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l. LA DESAPARICIÓN DESDE UN PUNTO DE VISTA JURÍDICO GENERAL 

En los diferentes considerandos del preámbulo de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos se hace alusión a la "dignidad intrínseca de todos los 
miembros de la familia humana", a la "fe en los derechos fundamentales del 
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana" y en el art. 3 se señala 
expresamente: "Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguri
dad de su persona". Por su parte el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po
líticos, en el art. 6, num. 1, afirma: "El derecho a la vida es inherente a la persona 
humana. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la 
vida arbitrariamente"; y en el art. 9, num. 1, agrega: "Todo individuo tiene de
recho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a deten
ción o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las 
causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en esta". 

Estos principios se han ido plasmando ya desde los inicios del estado de de
recho, en el siglo XIX, en las legislaciones de los diferentes países, y en especial 
han recibido protección en los códigos penales y de procedimiento penal. Es 
importante, pues, destacar que la persona humana ha logrado una amplia pro
tección en la legislación penal de la mayoría de los países. Más aún, los autores 
en materia penal, desde FRANZ VON LISZT, en el siglo pasado, han propiciado 
que la persona humana constituya el eje fundamental de los bienes jurídicos 
que el Estado debe defender. Este desarrollo, iniciado en el siglo diecinueve, 
ha tenido diferentes repercusiones en el presente siglo. 

Por una parte los códigos penales modernos y los nuevos proyectos em
piezan el catálogo de delitos justamente con aquellos referidos a la persona hu-

* Ponencia presentada al Coloquio sobré "La política de desaparición forzada de personas" celebrado en Pa
rís, bajo la presidencia del Premio Nobel de la Paz, en el Senado de Francia en los días 29 y 30 de enero y 1 ° de 
febrero de 1981. 
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mana, a diferencia de los códigos anteriores que se iniciaban con aquellos que 
atacaban la segundad exterior o interior del Estado, poniendo entonces a este 
como el bien básico protegido penalmente. Y al concretar los ataques contra la 
per_sona human~, en f:imer lugar están los delitos contra la vida y la salud in
d1v1dual Y a contm;1ac10n aquellos contra la libertad y la seguridad, es decir, estos· 
dos grupos de dehtos constituyen el núcleo fundamental de las ofensas .contra 
la persona humana, que son objeto de punición. 
. _ Por otra parte, en el presente siglo se ha extendido y precisado la protec

c1on ~-la persona humana, es decir, no solo a la vida, la salud y la libertad, sino 
ta!"b1en, Y en forma muy especial, a su capacidad de determinación a su inti
midad Y_, ~n definitiva, a su dignidad de ser humano. Es por eso po; lo que se 
ha proh1b1do la tortura y, además, la utilización de mecanismos electrónicos o 
de la mformática que atenten contra la personalidad. 

Por último, c_onsecuentemente con estos principios, se ha producido una 
amp(ia morigeración de la actividad represiva del Estado. Es así como en gran 
cantidad de países se ha abolido la pena de muerte de los códigos penales', y ya 
desde mucho antes,.)ª tortura .Y _todas aquellas penas infamantes o que signifi
quen una degradac10n del md1v1duo. En tal sentido también se combate con 
fuerza en la actualidad, y ha caído en crisis la propia pena de privación de liber
tad, por sus _efect?s ~egativos sobre la persona humana en cuanto a su digni
~a~ Y su cahdad mtrmseca de ser social. Aún más, desde un punto de vista 
Jur1d1<;0-penal, no solo se pone límites al Estado, sino también a los ciudadanos. 
Es as1 como, conforme a la Convención europea de protección de los derechos 
hum~nos Y libertades fundamentales (artículo 2, II, a), la legítima defensa solo 
Justifica la muerte de otra persona cuando se realiza en protección de la vida 
la salud o la libertad, pero no respecto de otros bienes inferiores como po; 
ejemplo, la propiedad. ' 

l:s dentro, pues, de esta evolución -que se ha ido produciendo en los orde
nam1entos_ legales _de cada país desde principios del siglo pasado, y que en el 
presente siglo ha sido además reforzada desde un punto de vista jurídico inter
nac10nal-, que debemos considerar el significado del desaparecimiento forzado 
de personas. 

2. POSIBILIDAD DE CONFIGURAR UN BIEN JURÍDICO PROTEGIDO PENALMENTE 

Hay que destacar antes que nada que el castigo del desaparecimiento de 
u;1a p_ers?na privada de libertad no es una novedad dentro de la tradición Je
g¡slat1va mterna de los países. Así, en la tradición española, ya desde el Código 
~e 1822 (art. 667): "S1 la persona robada en cualquiera de los casos de los ar
ti~~os 664 _ Y 665 no hubiese parecido al tiempo de terminarse el juicio, 
m d~ere razon de ella_el robador, sufrirá este la pena de trabajos perpetuos; pe
ro SI pareciere despues el robado, y resultare que el no haber parecido antes no 

1 
Cfr. La pena de muerte, publicación de Amnesty International, 1979. 
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fue por culpa del reo, saldrá este de los trabajos perpetuos, y no sufrirá m~,s 
que Ja pena que le corresponda con arreglo a los tres artículos precedentes , 
pasando por el Código de 1848/1850 (art. 413)2 y el de 1870 (art. 503)3

, hasta el 
Código actual (art. 483)4

• • 

Esta tradición hispánica tiene varios aspectos que es necesan~ resaltar. En 
primer lugar, siempre se ha impuesto una pena grave, compre;1d~da dentro de 
las establecidas para el asesinato. Por otra parte tal figura dehc!1_va ha estado 
referida solo al caso de desaparecimiento de personas por actuac10n de un par
ticular y no cuando es el efecto de la acción de la autorida?; evi~entemente al 
legislador del siglo XIX no le pasó por la !"ente l_a s1tuac10n e":1stente act~al
mente en el mundo. Pero además este dehto ha sido controvertido desde dife
rentes puntos de vista, uno de los cuales consideraremos de inmediato y los 
otros más adelante. Defensor de este precepto prohibitivo fue FRANCISCO 
p ACHECO comentador del Código de 1848/1850: "Grave es en verdad esta pe
na, como 'que es una de las del homicidio, cuando concurren en él ciertas condi
ciones que lo agravan (art. 324); pero téngase presente_ que es una ¡usta pre
sunción de tal homicidio la que aquí hay; y que declarandola formalmente_ la 
ley, erigiéndola en verdadero delito, no. podía ser más suave con los_ que m
curriesen en semejante caso"'. En camb10, ALEJANDRO GROIZARD Y GoMEZ DE 
LA SERNA comentador del Código de 1870, si bien destaca la gravedad del 
hecho: "L; desaparición de una persona que ilegalmente ha sido por otra dete
nida es ciertamente un gran motivo de alarma social. Constituye un aumento 
real.en 'el daño medi;to del delito de detención ilegal y una presunción, funda
da también de aumento en su daño inmediato ... ", agrega que este hecho no 
debe ser ca~tigado " ... nunca con una sanción correspondiente a.un delito de un 
orden distinto y superior", para concluír: "Si la razón del castigo no se b1wca 
en la detención ilegal, sino en la presunción de la muerte violenta del detemdo, 
lo primero a que el método obliga es a borrar el presente artículo del título e;1 
que está inscrito y llevarlo al capítulo II del título VIII, donde se trata del asesi
nato"6. 

Ciertamente GROIZARD tiene razón en cuanto a la indefinición existente 
respecto a qué es lo que se protege en primer término al prohibir ~stos hechos. 
y ciertamente no es la libertad, sino la vida en cuanto bien superior. Natural
mente se trata de un hecho complejo, en que junto éon la vida entran en consi
deración otros intereses, lo que también aparece muy claramente recalcado por 

2 El art. 413 expresa: "El que detuviere iJegalmente a cualquiera persona,~ sustraj~re un niño 
menor de siete años y no diere razón de su paradero, o no acreditare haberlo deJado en hbertad, se~ 
rá castigado con 'la 'pena de cadena perpetua", . . 

3 El art. 503 expresa: "El que detuviere ilegalmente a c~alqrner persona! o sustr~Jere un me: 
nor de siete años, y no diere razón de su paradero o no ~red1tare haberlo deJado en libertad, sera 
castigado ... ". . , 

, El art. 483 señala: ''El reo de detención ilegal que no diere razon del paradero de la pers~J?ª 
detenida, 0 no acreditare haberla dejado en libertad, será castigado con la pena de reclus1on 

mayor". 
s Pág. 259, 5ª edic., Madrid, 1881. 
6 Pág. 731, t. v, 2ª edic., Madrid, 1913. 
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el propio GROIZARD. Primero que todo la libertad; pero también un respeto ge
neral a la persona humana, a su dignidad y trascendencia en el mundo social, 
lo que también aparece reconocido en el art. 6 de la Carta Internacional de De
rechos Humanos y en el 16 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos: "Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconoci
miento de su personalidad jurídica". Y ello se expresa en su posibilidad de 
una multiplicidad de actos en la vida jurídico-social, que aparecen negados 
con el desaparecimiento, desde los más simples y personales, hasta el de ser re
conocida su muerte ( con la contrapartida de todos los actos relativos a ella, 
tanto civiles como religiosos); en definitiva, el derecho reconocido a mantener 
su identidad de persona humana tanto en la vida como en la muerte, cuestión 
fundamental en la historia del hombre y de la humanidad y que es lo que ha de
terminado su acervo y evolución histórica, cultural y ética. Es esto lo que hace 
aumentar enormemente "el daño" de este hecho, constituyendo un ataque más 
profundo que el simple homicidio, pues no solo afecta la vida, sino al hombre en 
todas sus dimensiones y, por ello, con razón se ha castigado en España con las 
penas del asesinato. 

Pero las consideraciones que hasta ahora hemos hechos se mueven solo en 
el. plano de los actos cometidos por un particular. Y si bien todo desapareci
miento forzado de personas como tal, desde un punto de vista desvalorativo ad
quiere siempre una gran gravedad social, no hay duda que en lo que se refiere 
a la _praxis judicial el desaparecimiento forzado de personas cometido por un 
particular es sumamente raro. Lo relevante en la actualidad no es tal hecho, si
no aquel en que el desaparecimiento se produce en virtud de la intervención de 
la autoridad estatal, como lo revelan los casos, por ejemplo, de Chile, Argenti
na, Uruguay, Etiopía, Afganistán, etc., y, ya antes en Latinoamérica, Guate
mala Y Nicaragua'. Esta nueva configuración de los desaparecimientos forza
dos de personas plantea también la valoración de una serie de nuevas circunstancias. 

Los hechos mencionados, desde el punto de vista de quién sufre la acción 
lesi_va: no están referidos a una persona aislada, como en el caso de los desapa
recun1entos forzados de personas cometidos por un particular, sino siempre a un 
grupo de personas, y, en virtud de sus creencias u opiniones. Con ello se 
trasgrede claramente lo dispuesto en los arts. 2 y 7 de la Carta Internacional 
de Derechos Humanos y en los arts. 18, 19 y 26 del Pacto Internacional de De
rechos Civiles y Políticos. Hay pues el ataque a derechos consustanciales al na
cimiento del estado _de derecho y a la consideración del hombre como persona, 
que aparecen recogidos en todas las Constituciones democráticas, y que aun
que en parte reconocen formalmente aquellos Estados en los cuales se practi
can estos heclíos, así en la nueva Constitución chilena en el art. 19, nums. 2, 6 
Y 12. A diferencia pues de los hechos cometidos por un particular, esta nueva 
forma del desaparecimiento de personas implica siempre una política de Estado 
de carácter discriminatorio respecto de un grupo en razón de sus opiniones po-

1 Cfr. intervención KAMMINGA, Comisión de Derechos Humanos, E/1980/13/Add.l (E/CN.4/ 
1408/Add.l) pág. 126. 
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desde una posición exclusivamente de 
líticas, y en el que ent~~ces dun !~~olencia) niega a otro sus derechos más 
fuerza O poder ( en defimtiva e P S t' te un hecho que presenta caracte-

1 d na humana e es ª an ¡ 't d elementa es e persa . . . 'antes a las del genocidio, la ese avi u 
rísticas cuantitativas y cuahtat1v_as semeJ 
y ]os crímenes contr~ la h~niamdad. a uién sufre la acción, sino quién la 

Por otra parte, s1 cons1deram~s no y q 'al significación. Estos actos 
b. - t hechos adqmeren una espec1 . 

ejerce, tam ien es os_ 1 autoridad, y a veces por orgamsmos u 
son llevados a cabo directamente port ª1 pero siempre vinculados al Estado y 

. . a a pro gubernamen a es, . . d l t s orgamzacwnes p r - . d t . baste recordar la historia e as re 
con la ayuda abierta o en?~b1erta bl:n'::'a:.: o "escuadrones de la muerte" en dife
' A' en Argentina, o de las. manos l ual entonces a diferencia de los desa
rentes países latinoamericanos. Con o e t:dos por p~rticular aparece en pri-

. . f dos de personas come 1 ' · , · parecim1entos orza . 'd' 1 ás comp!eJ·0 aún y de caracter ms-
aspecto Jllfl ico-pena ' m . t . mer plano un nuevo . t b' complejo es el consenso eX1sten e m-

titucionalizado. Base esenc1rl te/~ e ( ie:us autoridades) tienen como función 
ternacionalmente de q~e e s a ~z !n ran medida su reconocimiento como 
esencial -lo que const1tuy; a Ju s:s ciud!danos. y es por eso por lo que en to
tal- el asegw-ar los derec os e l sea dentro de los delitos contra la se
das los códig~s penales se tºn~emp ;n, ~:conocidos por la Constitución y otros 
guridad interwr ? contra os er~e {:s medidas arbitrarias o ilegales o despro
semeJantes, sanc10n~s en ~on¡ra temente que dentro de ese tipo de actos el_ de-
tectoras de la autoridad. v1 en a1· d provocado por la autoridad 

. . f do de personas re iza o o b saparec1m1ento orza . . . e'l de una plumada se orran 
. . - 1 h h -s significativo pues con . . al 

constitmr1a e ec o ma - d l . d 'dano ratificadas además mternac1on -
todas las llamadas garantia~ ~ ~u terechos Humanos ( arts. 8 a 11) y en el 
mente en la Carta Internac1on ~ . Políticos (arts. 9 a 10, 14, 15, 16). 
Pacto Internacional de_ De_rechos ~1vj~saro ue es el de la seguridad ciudada
Surge aquí un nuevo bien mstituc1on ;' l 'a~ece comprometido a velar por el 
na, conforme al cual el Estado comod a ap . dadanos en toda su amplitud y 

' t d los derechos e sus cm , . 1 equilibrio y respe o e . 0 ios del Estado y en especia con 
extensión, en '.elación con lo_s :g:~:::~r::ente coercitiva: Este bien institu
aquellos que e¡ercen una act1vi a - le ·o pues fuera de comprender 
cionalizado tiene claramente un carac{er compt-;s'fundamentales de los ciuda
el compromiso ( o deber) del _Estado y ª\ gara'fec~ados que son los mismos con
danos, abarca también lo~ bienes concre ºJe rsona¡ cometido por un particu
siderados en el desapa~ec111:1ento forzado u ~laramente puesto de relieve por 
lar. El aspecto instituc1onahzado ~a si~~ '.;1 \as desapariciones involuntarias o 
I(AMMINGA, de Amnesty Interna wna. ·:al· Primero la detención o el se-

d n dos elementos esenc1 es. , d' t d l forzosas compren e bierno con apoyo directo o in irec o e 
cuestro reahzado por agentes del go , cer toda detención o arresto y 

S d el gobierno se mega a recono . dif gobierno. egun o, . . t'gación Tales desapariciones se e-
niega la necesidad de reahzar una mves 1 . 

" T de Derecho Penal, Nº 14, Me-

B Os "Estado y seguridad ciudadana , en emas 
8 Cfr. JUAN UST , 

dellín, Colo,mbia. 
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r:'ncian de las violaciones co . 
b1erno se nie a a re nvenc10nales de derechos h 
resultan inútJes t d co1ocer que el interesado está bajo umanos en que el go-
dividuos'. o os os recursos legales destinados a ¡"u custod1:i:, por lo que 

En d fi · · a protecc10n de los in-
. e mt1va, tanto si mira l . 

::;:;:ie:º;iado de P.ersonas en m;is :s;!~~~~ó7n constituída po! el desapareci
cación fund mpromet1dos mtereses o mejor aún te~nos como mternacionales 
nacional amental para una sociedad en partic~ re ac10nes sociales de signifi'. 

. ar y para la comunidad inter-

3. CONFIGURACIÓN TÉCNICO-JURÍDIC 
INTERNO E INTERNACIONAL A DE ESTOS HECHOS EN EL DERECHO 

. A) En el derecho interno Es 

~~:;,n;¡a¿ª~\º entre los delito¡ co;:r: ~=c~~~ ::!eben configurar en el derecho 

aún, contr: 1!s!:~J~~tra l~sdderechos garantidis ;:;~: ~~::t:;nt~n contra. la 
que clasificar] cm a ana. Los cometidos ucwn, o, meJor 
autoridad en o~ dentro de los atentados contra la v· p~r un part~cular habría 
nificante de e]r~rt~d ~e ]~ especialidad del sujeto act:~~' y/º~ realizados por la 

H . ' en ro e los segundos. y a rascendenc1a sig-
ay, sm embargo u 

considerar ' n aspecto importante d t - . . 
doctrina y que ya fue planteado por GROIZ e ecmca ~urídica que se debe 
sión de ~::edº%,;;~~n~e en la actualidad", que ~:Du::a!~p~~a Y admitido por la 
GROIZARD· "N n el nuevo Proyecto de C, d. J tamente a la supre
artística d~] c:;;f ~tra censura alcanza, sin embargi ~gol Pena! español. Decía 
declaración se ha:: e? e~ta mate!ia. Desaprobam;s n~ gol ma¡" que a la parte 
pena peculiar d ' s~no a esencia y substancia del so o e s1t10 en que la 
delito se ha re:¡]· asdesmato una presunción más o m precefpto. Castigar con la 

d Iza o es uno d l ' enos undada de 
pue en cometer le . ' e os mayores errores ' que ese 
por su naturaleza g1~]~~ores y jurisconsultos. El homicidque e~ mat:'ria penal 

::~~~cculompadec~:se 1:\C::e :~~~:,s: d~~!ºc:nacliendo deb :1~or ~e~~~!
1í~~::; 

os antenore s · o que so re ell h 
ideas alcancen algun:· . : un cuerpo material del delito o; se a legislado 
nuestra época, que se h~n uenc1a. en el movimiento científ7io ay n~die,. cuyas 
de asesinato ni d h . Yª. atrevido a sostener que d y legislativo de 

G e om1c1d10"11. pue e recaer una sentencia 
l ROIZARD en verdad confund 
a naturaleza del delito, lo que :o~l:~~;e~a probatorio o procesal con el de 

ampoco debidamente tomado en 
g Intervención K 
to Cf AMMINGA, Comisión de D 

CUELLO 8A~~~NCISco MUÑOZ CONDE, Derech;rechos Humanos, ob. cit. 
pág. 310. , Derecho penal, 11 ª edic. Ed" penal, Par~e especia!, 2ª edi , . 

' It. Bosch, pag 65l · R _ c., pag. 117, EUGENIO 
11 Ob. cit., págs. 731 y 732. . ' ODRIGUEZ DEVESA, 8ª edic., 
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cuenta por los autores posteriores que se apoyan en él. En primer lugar, nadie 
dice que el desaparecimiento forzado de personas es un homicidio o un asesina
to; lo que se plantea es la asimilación de penas con el asesinato en razón de los 
intereses dignos de protección que con él se afectan. Ahora l;ien, es cierto que 
hemos afirmado que constituye un atentado contra la vida. Pero aquí no se tra
baja con una presunción, por lo menos absoluta, lo que sería contrario al carác
ter realista del derecho penal y a las necesarias garantías de determinabilidad 
que deben tener los hechos que se castigan. Aquí más bien se trata de un juicio 
de probabilidad, esto es, una valoración que surge de determinados hechos 
constatados y que además son delito ( detención arbitraria o ilegal de una per
sona), lo cual reafirma aún más el juicio de probabilidad, que todavía se aumen
ta más cuando el sujeto activo es la autoridad, en razón de las garantías de 
protección que esta debe ofrecer al ciudadano. Por lo demás este tipo de juicios 
de probabilidad los realiza el derecho penal de modo normal, y es lo que ha da
do origen a todos los llamados delitos de puesta en peligro o de peligro, en los 
cuales, a partir de determinados hechos producidos, se emite un juicio de pro
babilidad concreto respecto de la vida, la salud, la libertad, etc. (por ejemplo, el 
castigo por conducir en estado de ebriedad, que contemplan muchos códigos, y 
en general, los delitos de peligro en la circulación). Un ejemplo todavía más 
extremo de estos delitos de peligro lo constituye el llamado homicidio o le
siones en riña. 

En definitiva, el delito de desaparecimiento forzado de personas, desde un 
punto de vista técnico, es un delito de peligro, en que justamente frente al 
hecho material de la detención y desaparecimiento es posible formular un juicio 
de probabilidad de puesta en peligro de considerable intensidad y amplitud, por 
abarcar a la persona humana en todas sus dimensiones, en el caso del cometido 
por un particular, y además por el compromiso del Estado, en el caso del come
tido por la autoridad. No hay, pues, en realidad, reparos técnico-dogmáticos 
para la configuración como delito del desaparecimiento forzado de personas, ni 
tampoco para que, en razón de la importancia de los bienes que afecta, se le 
castigue con una pena tan grave como la del asesinato, como con razón ya se
ñalaba PACHECO. 

B) En el derecho internacional. Cuando el desaparecimiento forzado de 
personas es cometido por la autoridad (y organizaciones para-pro-estatales), 
cuyo objetivo es la eliminación, desde una posición de fuerza y violencia esta
tal, de un determinado grupo en razón de sus ideas u opiniones políticas, me
diante actos que atentan contra su personalidad, estamos en presencia de un 
crimen del todo semejante a los crímenes contra la humanidad en general 12 y 
de genocidio en particular". 

Es por ello por lo que la Asamblea General de las Naciones Unidas debería 
reconocerlo como una forma más de tal tipo de crímenes. Y junto a ello apli-

12 Cfr. la Carta del Tribunal l\ililitar Internacional de Nüremberg, artículo 6, letra c. 
13 Cfr. la Convención para la prevención y sanción del delito de genocidio. 

-271-



car le las disposiciones anejas a tal categoría, es decir, su imprescriptibilidad y 
la no consideración como delito político para los efectos de la extradición 14• 

Dentro de este orden de ideas quedaría, sin embargo, por precisar un aspec
to, esto es, el de quiénes son responsables por estos crímenes. 

A este respecto es necesario distinguir entre la responsabilidad por el acto 
mismo realizado y la responsabilidad internacional por la comisión de estos hechos. 
En cuanto a lo primero será responsable la autoridad que directamente los ejecu
tó, y, en los casos de organización para-pro gubernamental, la persona particular 
que los realiza además de la autoridad que los apoya. Pero el problema importante 
es el de carácter internacional, y desde este punto de vista no hay duda que es el 
Estado, como tal, quien aparece comprometido por tales hechos, que se deben a su 
acción política discriminatoria y atentatoria contra los derechos humanos; luego es 
el Estado el responsable ante la comunidad internacional por la comisión de estos 
hechos. Esto significa que además de las sanciones y medidas que la comunidad in
ternacional puede y debe tomar en contra de determinado país, hay también una 
serie de repercusiones en el orden de la actividad juridica de ese Estado. Si es el 
Estado el responsable ante la comunidad internacional, no podrá alegar en su favor 
la no retroactividad de la ley penal, ya que esta es una garantía propia del ciuda
dano frente al Estado y no una forma de ampliar la arbitrariedad de este, y si el 
Estado no puede invocar esta garantía tampoco lo pueden hacer quienes actúan en 
su nombre, ya sean autoridades o particulares. Por otra parte, tampoco la amnis
tía o el indulto tienen entonces sentido, ya que se tratarla ele actos del Estado en 
su propio beneficio, es decir, una nueva arbitrariedad; no cabe entonces en estos 
casos la institución de la anmistía y el indulto. 

Por último cabría establecer las relaciones existentes entre este crimen 
contra la humanidad y las posibles configuraciones ya vistas en la legislación 
interna de cada país. Reconocido este crimen contra la humanidad como tal, 
ciertamente absorbe los posibles delitos por desaparecimiento forzado de per
sonas, cometidos por la autoridad, que se hayan configurado en el derecho in
terno -salvo que no tenga por base una política discriminatoria, caso en el 
cual sería un delito independiente-; en cambio el delito del particular exclusi
vamente, esto es, que no sea en realidad para-pro gubernamental, permanece
rá siempre como un delito independiente. 

4. CONSIDERACIONES ANEXAS Y MEDIDAS CONCRETAS DESDE UN PUNTO 

DE VISTA INTERNACIONAL 

El crimen contra la humanidad, de desaparecimiento forzado de personas, 
plantea dos órdenes de consideraciones diferentes. 

14 Cfr. la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes 
de l~sa humanidad; sobre la extradición véase el art. VII de la Convención para la prevención y la 
sanc1ói:i, del delito de genocidio. Además habría que hacer aplicables los principios de cooperación in
ternacional en la identificación, detención, extradición y castigo de los culpables de crímenes de 
guerra o de crímenes de lesa humanidad. 
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Una se refiere a la impotencia en que se encuentran tanto el particular como 
la comunidad internacional frente a estos hechos: "Tales desapariciones se di
ferencian de las violaciones convencionales de derechos humanos en que el go
bierno se niega a reconocer que el interesado está bajo su custodia, por lo que 
resultan inútiles todos los recursos legales destinados a la protección de los in
dividuos"15. Esta situación ciertamente se puede intentar paliar mediante la 
creación de una comisión para estos efectos, como ya se ha hecho", pero pen
samos que no es suficiente. Así como en el derecho interno ha surgido la insti
tución del defensor del pueblo ( ombudsman ), justamente para detener eficaz
mente la arbitrariedad del Estado, del mismo modo en el ámbito internacional, 
dada la gravedad de este tipo de situaciones, es necesario propugnar la crea
ción del DefenSC1r de ws puebws, aun cuando se tenga que plantear como orga
nismo colegiado. De este modo se tendrá una institución con la suficiente auto
ridad y representatividad, que pueda actuar rápidamente y con eficacia en es
tos casos, en los cuales la prontitud y el peso internacional de la intervención 
son fundamentales. 

La segunda consideración se refiere al hecho de que el desaparecimiento 
forzado de personas constituye una política de los Estados dictatoriales. Es de
cir, que resulta fundamental para evitar la repetición de estos hechos que la co
munidad internacional impulse la existencia de regímenes democráticos. En tal 
contexto aparece muy claro además que no es una garantía de democracia en 
modo alguno la existencia de tribunales de justicia, más o menos independien
tes del gobierno, pues la realidad ha demostrado que son ineptos en estos casos 
para garantizar los derechos humanos más elementales17, y que por el contra
rio siempre sucumben frente al gobierno y son manejables por este, y por ello 
mismo no hace falta su supresión o sustitución, como sucede con los partidos 
políticos o el Parlamento Esto motiva necesariamente una reflexión sobre los 
orígenes de este fenómeno. Y ellos no pueden ser otros que la total desvincula
ción que existe en general entre el poder judicial y el pueblo. Es decir, una ver
dadera independencia del poder judicial es posible cuando de algún modo exista 
una participación directa del pueblo en su generación y control. ,Estimamos que 
la comunidad internacional tiene que preocuparse especialmente de este 
problema de la desnaturalización total del poder judicial en estos casos y 
dentro de las dictaduras, lo cual evidentemente hace ilusoria cualquier declara
ción o medida sobre los derechos humanos. Creemos que debería también for
marse una comisión que analizara este problema y estableciera un Estatuto In
ternacional del Poder Judicial, en el que evidentemente no puede faltar esta 
determinada vinculación entre dicha institución y el pueblo en cuanto a su ge
neración y control. Sin una tal conciencia internacional respecto de este proble
ma y sin un tal Estatuto, la eficacia de las demás medidas y declaraciones per
manecerá siempre en un bajo índice de rendimiento en situaciones críticas. 

lS Intervención KAMMINGA, oh. cit. 
" Cfr. Comisión de Derechos Humanos (E/1980/13/Add.1 · E/CN.4/1408/Add.l) págs. 129 y ss. 
17 Cfr. sobre esta ineptitud de la vía judicial: "La protección de los derechos humanos por la vía 

judicial, en Jornada Nacional de Abogados vinculados a la Defensa de los Derechos Humanos, San
tiago de Chile, 17, 18 y 19 de noviembre de 1980, en especial el punto VI. 
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